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Barranquilla, D.I y P.,   16 de agosto de 2024 
 
Referencia:  Siniestro Marítimo 13012022-004 

 
Investigación:  Jurisdiccional por Siniestro Marítimo – Auto Impedimento 
 
Estando la presente investigación en la etapa probatoria y revisando el expediente se 
advierte que el suscrito capitán de Puerto se halla impedido para conocer del presente 
proceso jurisdiccional por siniestro marítimo bajo radicado No 13012022-004, con 
fundamento en el artículo 140 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), cuyo 
tenor literal dice:  
 

“Los magistrados, jueces, conjueces en quienes concurra alguna causal de 
recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 
existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta.  

 
El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si 
encuentra configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, 
remitirá el expediente al superior para que resuelva”   

 
Ahora bien, respecto del proceso de la referencia, en cabeza del suscrito concurren las 
causales de impedimento que a continuación procederé a exponer: 
 
Que el artículo 30 del Decreto Ley 2324 de 1984 establece lo siguiente Impedimentos y 
recusaciones. El capitán de Puerto y los miembros del Tribunal de Capitanes son 
recursables por las causales previstas para los jueces en el artículo 142 del Código de 
Procedimiento Civil. La recusación deberá formularse hasta el día siguiente a aquel en 
que el interesado se vincule a la investigación. La recusación de los miembros del 
Tribunal de Capitanes la decidirá el Capitán de Puerto en única instancia. Cuando ésta se 
formule en contra del Capitán de Puerto y éste acepte la procedencia de la causal, se 
declarará separado del proceso u así lo informará al Director General Marítimo 
quien designará un Capitán de Puerto "ad hoc". Si el Capitán de Puerto no admite 
como ciertos los hechos alegados por el recusante, o considera que no están 
comprendidos en las causales de recusación, remitirá los documentos pertinentes al 
Director General Marítimo y Portuario, quien resolverá de plano.  
 
El artículo 140 del Código General del Proceso establece: 
 

“Los magistrados, jueces, conjueces en quienes concurra alguna causal de 
recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 
existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta.  

 
El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si 
encuentra configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, 
remitirá el expediente al superior para que resuelva”   
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Que el suscrito Capitán de Puerto posee una amistad de más de 20 años con el señor 
piloto ANDRÉS FERNANDO MATAMOROS CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 88.269.661, quien tiene la calidad parte dentro de la presente investigación 
desempeñándose como de piloto práctico principal.  
 
Que dicha amistad y afecto entre nuestras familias proviene desde la escuela naval de 
cadetes Almirante Padilla año 2000 en el que ingresamos a la Alma Mater y ha sido 
ininterrumpida durante todos estos años, compartiendo diferentes espacios con nuestras 
familias.  
 
Que el Código General del Proceso en su artículo 141 estableció que son causales de 
recusación las siguientes: 
 

(..) 
 

9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, 
su representante o apoderado  (cursiva y negrilla fuera de texto) 

 
La Ley procesal Colombiana ha manifestado claramente, con carácter taxativo, las 
causales de impedimento o recusación en artículo 141, de modo que la configuración de 
cualquiera de aquellas en relación con quien debe concluir un asunto determina la 
separación de su conocimiento. Para ello, es imperioso analizar, en cada caso en común, 
si las circunstancias aducidas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna 
de las causales previstas en el mencionado artículo de la norma adjetiva, teniendo en 
cuenta que las mismas se plantearon por el legislador para garantizar la imparcialidad del 
juez al momento de administrar justicia.  
 
En consideración de manifestado, se tiene que la doctrina ha explicado que los 
sentimientos de amistad íntima o enemistad manifiesta deben ser abrigados por el juez, 
por lo que si éste considera que por la amistad íntima que pueda sentir hacia una 
persona, su objetividad para decidir se verá afectada, debe hacer la declaración 
pertinente ante el superior jerárquico pertinente, así la parte, su representante o 
apoderado respecto de quien exista esa situación anímica no se considere amiga íntima 
del funcionario, como pudiese suceder en el presente proceso de siniestro marítimo.   
 
Teniendo en cuenta lo mencionado el suscrito Capitán de Puerto, procederá a declararse 
impedido para conocer el proceso jurisdiccional iniciado por siniestro marítimo de la MN 
HAKATA QUEEN bajo radicado No 13012022-004.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Capitán de Puerto de Barranquilla 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declararme impedido para conocer el proceso jurisdiccional 
iniciado por siniestro marítimo de la MN HAKATA QUEEN bajo radicado No 13012022-
004, según lo expuesto en este proveído.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: en consecuencia, de lo anterior, suspender los términos del 
proceso jurisdiccional iniciado por siniestro marítimo de la MN HAKATA QUEEN bajo 
radicado No 13012022-004.   
 

Id
en

tif
ic

ad
or

:  
ym

B
s 

kX
Lp

 1
JV

r x
7K

j g
7k

J 
Fm

4X
 p

hA
=

C
op

ia
 e

n 
pa

pe
l a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

. L
a 

va
lid

ez
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 v

er
ifi

ca
rs

e 
in

gr
es

an
do

 a
 h

ttp
s:

//s
er

vi
ci

os
.d

im
ar

.m
il.

co
/S

E
-tr

am
ite

se
nl

in
ea

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te



3 

 

ARTÍCULO TERCERO: REMÍTASE el expediente al señor Director General Marítimo 
para resolver el impedimento, conforme a lo previsto en el artículo 140 de la Ley 1564 de 
2012 -Código General del Proceso-.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
Capitán de Fragata BERNARDO SILVA FLOREZ 
Capitán de Puerto de Barranquilla. 
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